
N.° 2492. VIERNES 13 DE AGOSTO DE 1841. quince c u a r t o s

   —  1    — ---------------------

PARTE OFICIAL.
S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serenísima Señora Infanta Doña  

María Luisa Fernanda continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Distribución de los fondos que  r es ul tar on existentes en la nota de 10 de J u l i o  ú l t i m o ,  de 
los ingresos calculados en e l . p r es en t e  m e s ,  y de los recursos ext raor di nar ios  que  se han 
obtenido en el mismo.

Existencias que r esul taron en la nota de 10 de  J u l i o ....................................... . . .  13.855^345
I N G R E S O S .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Por el 3 por 100 sobre el fondo de preces de R o m a .................. ..  4 800
Ordenes.................... ..............................................................................................
Interpretación de l e n g u a s , . ...........................................................................  1,700 6 r 00

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  LA P E N I N S U L A .

Protección y segur idad p ú b l i ca ...............................................................  420 ,000
Propios. . ,   ......... .. ............. ..  .................................  o 10,000
Multas.  .....................    4,001)
Correos.........................................................   * .   1 .195, 000
Caminos v Canales...........................      992 ,38 5
Minas. . / ........................................................................   . . . . .  129,600
Montes...................................................................................................    6 ,000
Pósitos..................   , .....................................12,000
Dirección general  de Estudios.  Conservatorio de A r t e s ................ y
Facultad de medicina y c i r ug ía ...........................................   v. . 149,186
Farmacia y V e t e r i n a r i a .............................................. .. . .  ..................... J
Academias nacionales.......................................................................     4 , 400
Biblioteca nacional ................................................ ........................................  . .
Archivos generales ................................................. .................. .. ............... . .
Colegio nacional de Sor do -mu d os ............................. . ...........................  1,000
Imprenta nacionaL . . . . . . .   ...................................................................... 100 ,000
Indulto cuadr agesi mal .........................................    91 , 666
Arbitrios piadosos.  ......................................... *...................................
Diario de Avisos de M a d r i d . . ............................     2 , 000

— —  -------- 3.417,237

MINISTERIO DE HACIENDA.

Aduanas y tablas  de N a v a r r a    . .  . . .  7 . 350, 000
Provinciales y sus equi val entes .................................................   10 . 000,000
Derechos de pue r t as .......................................   6.6*00,000
— ^ d e f e r í a s ............................................      50, 000
Tabacos..........................................................................................................   8 .000,000
Sal........................................................... ............................ . . .............................  6 . 500, 000
Papel se l lado,  documentos  de gi ro y  naipes        1.150,000
Salitre,  a2ufre y pólvor a.   ...............   200,000
Paja y utensilios, or di nar i a y e x t r a o r d i n a r i a .     ; 3.250,000
C u a r t e l e s . . . ...................................     30 , 000
Frutos civiles. . . .       . . . .  900,000 ,
Aguardiente y l icores............................................, ........................................  1 . 600,000
Diez por 100 de ge'neros e x t r a n j e r o s ..................................................   70,000
Lsnzas y medias anatas de gr andes  y t í t u l os ...................................   330 , 00 0
Diez por 100 de adminis t ración de p a r t í c i p e s .  ....................  250 ,000
Manda pia forzosa.............................. ........................................................... 30 , 000
Regalía de aposento,  . . . . . .  . . . . .   ...............     4 0 ^ 0 0
Renta de población.............................   70 , 000
Subsidio industr ial  y de c o m e r c i o . ...................    1 . 100,000
Descuento gradual  de sueldos.  . . . . . . . . . . .   ......................   70,000
Depósitos de comisos,  fianzas y demas ingresos a c c i d e n t a l e s . . .  1:500,000
Partícipes de todas clases  í . . . . . ...............................     2 . 500, 000
Penas de cámara.  . . .   ............       350 ,000
Atrasos de d e c i m a l e s .         200,000
Rentas y arbi t r ios  de A m o r t i z a c i ó n . . . . . . . . . ..............................   3 . 500, 000
Secuestros....................................... . . . . . . . ................    74 , 033
Minas de azogue...............................- ....................   . *.* ......................  2 . 000,000
Loterías: sus productos  en el presente  mes.   ............   3 . 720, 000
B°r las ext racciones  de 5 y 26 de  J u l i o . ¿ . 2 00 , 00 0
R‘Ls  ............ .  .    ................................................  4 , 000
Descuento gr adu a l  de sueidos y  alcances de empleados  de lo-

leGas........................................................      7, 140
Lasa de moneda de S eg ovi a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102 ,320 «
- — de J t i b i a ................................................................. ...................    111 ,000
Lruzaaa , con inclusión de la par t e que  se ent rega  á A m o r t i 

zación y no está compr endi da  en los arbi t r ios  de este ramo.  340 ,000
Rspolios, vacantes y  medias anatas  eclesiást icas.    60, 000
Recursos e x t r a o r d i n a r i o s . . .   ............. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  9 . 000, 000 .................  71 . 258,493

8 R 5 3 7 , 5 7 5

Sumas .................       88.537,575

MI NI S TERI O D E  L A G U E R R A .

' incas............................................................    3 , 096
f erbas .................................................................................    2,159

•_------------------------=—  6,055
MI NI S TERI O DE M ARI NA .

3epósilo h i d r o g r á f i c o ................................. / . .   ..........
)bservator io ast ronómico de S. Fer nando.   .................. 17, 418
áolegio de S T e l mo  de M ál a g a .........................    4 ,182
 de S. T e l m o  de Sev i l l a ............................ i . . .  ...........................  1,062
Tasa cal le de! Reloj  en esta c o r t e . ........................................................  377
áicnes de difuntos de A m e r i c a . . .............................................................
yalentes y contraseñas.   .................. .......................................... ..
A lmadr aba s ................................. ....................................................................... 788

_ 23 327
D I S T R I B U C I O N .  -------------- ----------

88. 567,457
Gastos  r e p r o d u c t iv o s .

MI NI S TERI O D E  L A GO BE R NACI ON.

I mper te  del  tanto por  100 que se abona á ios co
misionados pagadores.   ............................  25,200

Para gastos de todas clases en el ramo de Cami 
nos y Canales.   ..................................................    890,000

Gastos de p a p e l ,  despacho,  a l macén ,  ca lcogra
fía y fundición de la I m pr en ta  nacional   90 , 000

Postas y conducciones , tercera expedición sema
nal y conductores de n ú m e r o . ....................... „. „ 600 ,000

Pr emi o á ios adminis t radores  de Correos á razón
de un tanto por 1 0 0 ....................  52 , 000

Gastos de oficio para el despacho y sal ida de la
c o r r e s p o n d e n c i a . . . . . . . . . .   ...........................   40,000

_ _  extraordinar ios  del ramo de Correos   3 1 , 9 50
_ imprevistos de i de m. . . . . . . . . . . .  e

   de expedición y ajuste de correos e x t r ao r - C 100,000
dinarios y par t es    . J

P o r  recompensas de 10 por 100 en el ramo de
Protección y Segur idad públ ica ............................  45, 144

P a r a  cargas de justicia de Correos ,  M o n t e s , I m 
prent a nacional y Conservatorio de a r t e s . . . .  103,617

P a ra  sueldos del cuerpo facul tat ivo de l  ramo de
M i n a s .  .................................... ............................. .  21 , 740

P a r a  gastos en el establecimiento do Linares .  . . 3 , 060
 ------- 2. 000,711

M I N I S T E R I O  D E  HAC I E N D A .

Po r  la tercera parte de tabacos que se en t regara 
al banco español de San F e r n a n d o  para com
pras de primeras m a t e r i a s . ................   2 . 410, 000

P o r  la quinta de papel  sel lado que  ingresará *
en el mismo..............................     250 ,000

P o r  los productos l íquidos de pólvora que t am
bién ingresarán en el mismo......................   160,000

Elaboración de efectos estancados en las fábricas.  1.300,000
Por tes  y fletes á los puntos de consumo...............  1.100,000
Recompensas y asignaciones.   ....................................  277,000
Devoluciones de depósitos, de comisos y d e ma s . .  500,009
 _  á los diferentes part ícipes.  . * ..........................  2 . 000, 000
Sueldos  del R es guar do t e r r es t re ...............................  2.6*65,000
 ___  del  m a r í t i m o . . . ......................................  169,520
Pr emi o á expendedores  de efectos estancados,  ó

aprehensores y al imento á r e o s . .................. ..  T . 600 ,000
Diez por 100 de aduanas y tabacos para  la e m 

presa de guardacostas   . . 1.200,000,
Gastos ordinarios en las rentas y arbi t r ios  de

Amort ización en.  las provincias ,  salarios de 1
g u a r d a s ,  recolección de frutos 5fc..................   70, 000

  ext raordinar ios  de ios mismos arbi t r ios  en
las provincias ,  compr a de út i les , obras , r e p a 
r o s ,  contr ibuciones ,  derechos de peritos ¿fe, . 200 , 00 0

Honorar ios y gastos de los comisionados pr i nc i 
pales y subal ternos  de Amor t izac i on. . . . . . . .  185 ,000

Cargas de justicia en dicho r a m o . .  . . .   ................ 245 ,000
Honorar i os  de los adminis t radores  del sfeciiéstro 

del  ex- I nf ani e D. Car los ,  D. Sebast ian y Don
An toni o   .........................................................   2 , 460

Gastos reproduct ivos  de las minas de A l m a d é n
y A l m a de n ej o s . .....................................................V , . 3 63 ,69 2

Gastos r eproduct ivos  de las Atarazanas de  azo-  ?
gue de S e v i l l a . .   - Í o 3 , 7 3 0

Ganancias  de los juga dor es  de loterías ( 1 ) . .  . .  . 2 . 280, 000
Í 7 . 091 ,402 2.000,711 88.567,457

f l )  Esta asignación no obsta ai pago puntual  de cual qui era  exceso ganado por los j u g a 
dores,  pues que las ganancias de estos no están sujetas para su pago á Ufe dist r ibuciones  me n 
suales ,  y solo figuran en ellas pa ra  la formal idad dé la cuenta.



Sumas . . . *   17.091,402 2.000,711 88.567,457 I
Comisiones de los administradores de id .  172,000
Gastos de sorteo y extracciones...............................  12,000
Compra de papel, y otros útiles para impresión

de pagarés y billetes.............................................  6,000
Gastos de la casa de moneda de Sevilla............... 8,730

- de la de Segovia.................................................  19,540
 de la de Jubia............................................  81,612
Portes por devolución á las imprentas de suma

rios de cruzada sobrantes.....................................  8,000
Premio de un maravedí en sumario á varios ad

ministradores y sueldos fijos de otros.. . . . . . .  14,260
  de expendedores por igual razón.................   12,140
Para compra de papel é im presiones,..   5.000

--------------------  17.430,484
MINISTERIO DE MARINA.

Gastos por contribuciones y reparos de la casa 
calle del Reloj en esta corte « . . . . . . .  377

EMPEÑOS Y  OBLIGACIONES.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Reembolso al arriendo de aguardientes ( i ) .........  1.000,000
-- al arriendo de puertas................    1.261,000

- a diferentes arrendatarios............................... 400,000
- - á los de Rentas provinciales........................ 200,000

Billetes del tesoro admisibles en Madrid  800,000
Libranzas admisibles en derechos de aduanas en

Alm ería..................................................................... 80,000
Para un reintegro en Sevilla..................................  17,000
Para pago de los intereses de la capitalización 

de cupones vencidos de la deuda consolidada
interior y exterior.  ................ 2.000,000

Para pago de libranzas giradas en 3 y 27 de Fe
brero último á cargo de ios comisionados de
Am ortización.........................................................  1.000,000

Para la junta de reclamaciones de créditos pro
cedentes de tratados. ....................... .. . ,  8,348

-------------------* 6.766,348
MINISTERIO DE ESTADO.

A dienta del débito á favor de Oneto y Richint
de Lisboa......................................................   5,000

A cuenta de otro a favor de Gneco y compañía
d e G é n o v a . . . ..................     3,000

—    8,000

Gastos comunes y  de escritorio»

MINISTERIO DE ESTADO.

Gastos del cuerpo diplomático    19,050
' del cuerpo consular...................    18,601

_ de la Secretaría del Despacho..  .............    0,000
  de la Pagaduría y preces á Roma. . ...........  3,015

.   de la Interpretación de len gu a s................. 450

. eventuales para ayudas de costa y habili
taciones  . . . .  31,250

  irpprevistos   . 40,000
--------------------- . 120,360

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gastos de la Secretaría del Despacho y Pagadu
ría general.................................................  23,353

_ de los gobiernos políticos.............  118,833
_  de las oficinas de Protección y Seguridad

pública...................................................   400
_ _  ordinarios de escritorio de la renta de Cor

reos...................................................... ................... ..
extraordinarios déla misma................... .......  5,000
alquileres de edificios para el servicio de

dicha renta.................     25,000
. imprevistos del ramo de Gobernación. . . . .  26,763

_  de las oficinas del ramo de Minas. 15,615
i de las del remo de Montes. . . . . . . . . . . . .  2,000

del conservatorio de Aries en Madrid y\ 
las provincias. . .  ...............     }

- de la dirección general de Estudios. . . .  , .  J 
del museo de Ciencias naturales y Obser I

vatorio astronómico................
Asignaciones de los catedráticos , ayudantes yV 140 717 

mozos de los colegios de medicina y cirugía,/ *
gastos de disección t compra de reactivos £fc,J 
cuyo importe se satisface con los derechos del 
matrícula y títulos de los alumnos: gastos d e l 
farmacia en la corte y las provincias y de ve- ]
terinaria.........................................   /

Gastos de las academias nacionales de la corte y
de las provincias................................................. . 4 3 , 6 8 0 ’

de Ja Biblioteca n a cion a l.....................  7,150
de los archivos generales   607
del colegio de sordo-mudos.. .   .............   6,000

- de beneficencia................................... ... 123,026
-  del colegio de huérfanas de patriotas.. . . .  11,000

de casas de corrección. . . .  . . . . . . . . . . . . .  24,094
, de la dirección general de Presidios. * . . . ,  1,833

de la Milicia nacional. . . . . . . . . . . .  , . . . .  4,600
de Pósitos   666

_ de Indulto cuadragesimal..  ..................... 91,666
Stcorros á los refugiados portugueses.. . . . . . . . .  30,000 *

 — ---------------  710,991

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

. Gastos de la Secretaría del Despacho y tribu
nales ........................... ..................................... ' 90,708

Alquileres del archivo de las escribanías de cá
mara de los suprimidos consejos.  ....................  1,721

 —  ------------  92,429

27.129,70? 88.567,457~

(1 ) Aunque el reintegro al arriendo de aguardientes deberá ser de 1.600,000 rs. , no se 
hace ahora en su totalidad por estar pendiente de liquidación el resto.

Sumas.. *    .............. .. i ♦ . * . . . .  27.129,706 88.567,457

MINISTERIO DE HACIENDA.

Gastos de escritorio y escribientes de las oficinas
dé Rentas de las provincias. .  ......... ................. 310,830

- de correo, impresiones y libros....................  159,333
- ordinarios de la dirección de Arbitrios de

Amortización............................................................  10,000
de eórreo , impresiones y libros   10,000

 -___ dé escritorio, correo, impresiones y libros
de las oficinas de Amortización de las pro
vincias........................................................................  42,500

r ordinarios y extraordinarios del secuestro
del ex Infante D. Carlos......................................  4,818

—_  del secuestro del ex-Infante D. Sebastian. . 829
- - comunes y de escritorio del secuestro del *
duque de Luca..................................................   2,364

   de las encomiendas del Sr. Infante D. An
tonio* ..........................................     2,159

- comunes y de escritorio de la dirección de
Loterías..............     16,200

  de correo de la misma dirección..................  30,428
- -  quebranto de letras y efectos procedentes
de la misma dirección.  ...........   10,000

Premios de patriotas y doncellas.............................. 5,000
Gastos comunes y de escritorio de la casa de rao-

néda de Sevilla.................................................   1,220
_ «  de la de Segovia  ...........................    160

de la de J ubia........................* .......................  1,700
  de escritorio de las oficinas de Espolios y
Vacantes...............................    2,250

ordinarios de escritorio y correo del tri- <
bunal de Cruzada y sus oficinas.........................  4,000

de negociación de libranzas y documentos
de giro en dicho ram o.............................. ........... 2,812
_  de escritorio y correo de las administra
ciones de las provincias. *...............    833
_  de confección de documentos de la deuda, 
correo y escritorio de la dirección de la caja 
de Amortización y quema de documentos. . . .  13,500
 de comisión y otros de las comisiones de
la Caja en las provincias....................... .............. 18,000

  en las plazas extrangeras de Paris y Lóu-
dres.............................................................................  10,000
— . de la sección de Liquidación de atrasos mi
litares. . .................       3,166
  de escritorio y correo de las comisiones de
Rentas por lo correspondiente á líquidos de
Amortización.. .  ..........      800
j .  extraordinarios de impresiones y otros de 
la dirección de la Caja, y quebranto en la
negociación de libranzas.....   2,856
_  de las oficinas de la dirección de Liquida
ción de la Deuda.  ......................................... 5,400
_  extraordinarios y perentorios de la capita
lización de intereses dispuesta por decreto de
29 de Febrero último    ....................  50,000

-. - de las minas de Almadén y Almadenejos. 8,264
_  de las Atarazanas de Sevilla....  357
_ _  de escritorio de las oficinas de Distribución. 39,401

Gratificación á los auxiliares del Tesoro y conta
duría de Distribución á razón de 3,000 reales
anuales.. .  ....................    10,815

A la empresa de vapores de Cataluña por resto 
del flete del nombrado Balear que condujo 
desde Barcelona á Valencia á SS. MM. y A ..  20,000

----------------------  799,975
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Gastos de la Secretaría del Despacho, oficinas
generales y distritos militares............................  340,080

--------------    340,080
m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a .

Gastos ordinarios y de escritorio de la Secreta
ría del Despacho, oficinas generales, departa
mentos, provincias y otros del ramo . . . . . . . ,  123,266

de la Bolsa de esta corte. . .   ...................... 2,102
- del Observatorio astronómico de^San Fer

nando......................    17,418
-  del colegio de S. Telmo de Málaga   4,182
_  del de Sevilla.   .............................. 1,062

— —  ---------  148,030
OBLIGACIONES PREFEREN TES.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N *

Manutención y gastos de los presidios, inclusos
los del visitador....................................   995,210

Sueldos de los empleados en id   .........  69,804
------------------—  1.065, Q14

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .  .

Casa R eal: por su consignación. ...........   2.333,333
Consignación de S. A. el Sermo. Sr. lufante Don

Francisco de Paula Antonio        .............  291,666
Consignación del Senado.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  42,000
; del Congreso..  .............. . . . .................    80,000
Por gastos de traslación del mismo al teatro de

O r i e n t e . . . . , . . , ......................      59,779
Para reintegro de una anticipación sobre los fon- '

dos líquidos de Loterías....................   1388,372
Para pago de una anticipación sobre azogues... 1.389,247

------------ 1—  5 584,397
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Haberes de prest y sueldos de oficiales de 147 
batallones, 75 escuadrones, 12 brigadas de 
artillería , y 36 compañías sueltas... . . . . . . . .  16,107,727

Subsistencias de pan y pienso.  ................ . .  4 812,900
Provisión de utensilios...............................................  1.232 498,
H osp ita lidades.............................................   1377*000

.     23.530,125
a *    _

58.537,327 08 £C7,íó7



S u m a s . . ¿ ................ .... 58 597 527 88 587 ¿WT
m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a .

fJÁái O ü . ü U i  , 4 0 /

Haberes de pres t  y sueldos de oficiales del c u e r 
po de A r t i l le r ía  y suministros de pan y u ten 
silios................................. ......................... ..............

Sueldos y raciones de los oficiales de m ar y m a
rinería de los depósitos de los departam entos
de Cádiz, F e r ro l  y C a r tag e na ..............................

P res t ,  pan y utensilio de las compañías de i n 
válidos hábiles de los d ep a r tam e n to s ,  excepto 
el del F e r r o l ,  que  está com prendido  en el
cuerpo de A r t i l l e r í a .....................................................

Hospitalidades en la corte y d e p a r t a m e n t o s . . . .  
Haberes y raciones de las dotaciones de los b u 

ques armados pertenecientes á los d e p a r tam e n 
tos de Cádiz,  F e r ro l  y C artagena , y los es ta 
cionados en Barcelona y destinados a otros 
puntos.......................................... ................................

O B L IG A C IO N E S  N O  P R E F E R E N T E S .

189,353

161,552

24,711
50 ,000

7 69 ,34 8
1.194,964

•

MINISTERIO DE ESTADO.

Gastos del cuerpo  diplomático en el ex tran g ero .
___ .d e l  cuerpo co nsu la r ...............................................
Haberes de las clases a c t iv a s ,  inclusa la secreta

ría de la In te rp re tac ió n  y a rch ivero  del e x 
tinguido Consejo R e a l , deducido el descuento 
de g u e r r a . . ......................................... ..............................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

2 10 ,11 8
68 ,250

i

54 ,718 333 ,08 6

Sueldos de la Sec re ta r ía  del D e sp ac h o , P a g a d u 
ría g e n e ra l , secciones de C o n tab i l id a d , G o b ie r 
nos polít icos, Protección y S egur idad  púb lica  
y demas oficinas y establecimientos d epend ien 
tes de dicho m in is ter io ..........................................

Para devolución de un depósito de 40,423 rs.
correspondiente á las escuelas de p á r v u l o s . . .  

Para pago de lo que se adeuda á varios artistas 
por obras hechas en los Estameutos de P r o 
ceres y P ro c u ra d o re s .................................................

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

1 .119 ,219
10 ,000

15 ,000
1 .144 ,219

Sueldos de las clases activa y pasiva. . . . . . . . ,
Para un magistrado de la clase activa según o r 

den de 8 de M ayo ú l t im o ........................................
1 .755 ,175

3 ,1 3 0
1 .758,305

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Sueldos de los empleados activos de recaudación.
de los de d is tr ibución ............................................

r -  de ios em pleados  en la secre ta ría  de i  a r -
1.928,583

3 8 8 ,7 1 5

2 .51 7 ,2 9 8 63.027 ,901 88.567 ,457

Sumas.. .  é . . . . . . . . .  i . . .  é, 2.317,298 63.027 ,901 98.567 ,4 57
reglo de tr ibuna les  y. á otros mandados satis
facer por diferentes órdenes.................. ................

-- . de las clases p a s iv a s ................... ¿ , .  . ..............
-------de los empleados de arb i tr ios  de A m ortiza

ción en la dirección general  y oficinas de p ro 
vincia ..........................................................

____ de los empleados de la caja de A m ortiza
ción y dirección de L iqu idac ión ,  inclusas las
secciones de los distritos m il i ta res* .................. ..

__ _  de las clases activa y pasiva de las A ta ra 
zanas de azogue de Sevilla , y de las minas de
Alm adén y Alm adenejos.......... .. ..................... 4

de los empleados de Loterías  . . . .  * . .
de la casa de M oneda de S ev i l la ..............
de la de Segovia. . . . . . . . . .  é
de la de J  ubi a .......... . . . . . . ...............  . .

____  de los de C r u z a d a . . . . . . . .  v .......................
- ; - -r de los de  Espoiios y Vacantes. .....................
P o r  la conducion de ca lder i l la  vieja á Segovia.  . 
Para  la impresión de la Guia de H a c i e n d a . . . . ,  
Al redactor  de la misma por la m itad  del haber

que le está señalado.................. ..............................
Al contratista de impresiones á cuenta de 163,000

r e a l e s ............. ............... ........................... .................... ..
Al en cu ad ern ad o r .................. ..........................................

10 ,404
8 .197 ,279

248 ,85 5

197 ,77 7

103 ,774
113,110

13,342
4 ,168
8,377

29,021
2 1 ,4 9 5

4 6 5
15,104
3 .0 0 0

43 .000  
6 ,012

11.332 ,481
M I N Í S T É R Í d  DE L A  G U E R R A .

Sueldos de las clases activa y pasiva.
-Trasportes m il i ta res ............................................. . .
M ater ia l  de a r t i l l e r í a . . * ............. ..
____  de ingeniprns, 4 . . . .
E ven tua l  de g u e r r a ..............................................
Para  pago de alcances,  según la nota que acom 

p a ñ a ................................................. -.............................

7 .706,100
3 00 .000
400 .000
120 .000 
100 ,000

8 4 ,618
8 .710 ,71 8

[ M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A .

Sueldos de los empleados de las clases ac tiva y. 
pasiva en la corte y departam entos  de Cádiz ,
F e r ro l  y C a r t a g e n a . . . . . . . .......... ..

M ater ia l  de buq u es .......... .. ................................ ..
Obras  civiles é hidráulicas. ......................... ...............
A la empresa de vapores de Barcelona por a l 

cance devengado por e\ D étfih} el tiempo que
la marina se s irvió de é l . ............................

P a ra  composición de la máquina del arsenal de 
M a h o n . ....................................... A . ....................... ..

1 .122,962
220 ,87 2

60 ,000

5 3 ,6 0 7
6,160

1.463,601
8 4 .5 3 4 ,7 0 1 '

Exis tene ia  :rs. vn. . . 4 .032 ,756

M ad r id  12 de  Agosto de 1 8 4 1 .= A p r o b a d o ,  y  p á g u e s e .= P e d ro  Surrá y .Rui!.
N O T A S .

á l Los ingresos calculados sufrirán  baja en la efec t iva  r e c a u d ac ió n ,  á causa de adm itirse  
suministros en cuenta de contribuciones.

2! Las sumas fijadas para  las obligaciones preferen tes de  la Casa R e a l ,  Sermo. Sr. I n 
fante D. Francisco de P au la  A n to n io ,  presupuesto de G u e r r a ,  de la Gobernación y de M a 
r in a ,  9on próxim am ente las m andadas satisfacer por o rden  de 23 de J u l io  ult imo.

3? Los haberes que se consideran en esta d is tr ibución a  las clases ac tivas y  pasivas ,  son 
los correspondientes á la del mes de A b ri l  ú l t im o ,  mandada satisfacer en o tra  orden de la 
misma fecha.

4* Los gastos rep ro d u c t iv os ,  y los comunes y  de escr i to r io ,  co rresponden  al p resen
te  mes.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N  D É  L A  P E N I N S U L A *

Subsecretaría.
Conformándose el Regente del Reino con lo pro

puesto por V. S. en su comunicación de 3  del actual 
sobre el modo con que deben acreditar su derecho 
los que aspiren á usar el distintivo concedido al va
lor cívico por decreto de 2b) de Julio ú lt im o, ha te
nido á bien aprobar las bases siguientes : 

l í  Los individuos que á consecuencia del decre
to de amnistía de ió  de Octubre de 1832 regresaron 
á su patria, salieron de las prisiones ó fueron licen
ciados de los presidios en que cumplían sus conde
nas, unirán á las solicitudes testimonio fehaciente y 
legalizado de la sentencia condenatoria ó bien de la 
acusación fiscal en que conste la pena pedida; y solo 
en el caso de que esto no sea posible por haber sido 
quemada la causa, acreditándolo asi, se acompañará 
información practicada ante la autoridad competen
te del pueblo en que el interesado sufrió la prisión, ó 
en que se siguió el procedimiento en rebeldía, de la 
cual resulten afirmativamente las causas expresadas 
por testigos de notorio abono y con audiencia del 
sindico. Lós que fueron licenciados de los presidios 
presentarán ademas testimonio en forma dé la l icencia.

2? Los individuos que fueron sentenciados y cum
plieron su condena antes de la amnistía , ademas de 
acreditar su derecho por los medios que quedan pre
venidos, unirán también á su instancia una certifi
cación expedida por el alcalde y .dos vecinos adjun
tos que nombrará e l’ayuntamiento del pueblo en que 
.residía el interesado, siendo uno de ellos el coman
dante de la Milicia nacional, donde la hubiere, de
biendo 4ex presarse la conducta política y perseveran
cia del aspirante en su adhesión á la libertad.

Y 3* Para la admisión de las solicitudes que se 
dirijan á este ministerio se señala el término im pro-  
rogabIe de seis meses para los que residan en el rei- 
? ° v y de un año para los que se hallen fuera; en la 
inteligencia de que pasado quedarán sin curso las 
jne se presenten. De orden de S. A . lo comunico á 
V. S« para su inteligencia y  efectos correspondien

tes á su cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de í841.=Infante.=rSr. pre
sidente de la junta de Calificación de la condecoración  
concedida al valor cívico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E l Regente  del Reino por decreto de i?  de Agosto ba t e 

nido á bien confirmar en la a lca ld ía  m ayor de C e b ú ,  en las 
islas F i l ip in as ,  á D. Ju a n  de la G u erra  y P a e z , m ayor  c o 
mandante  del regimiento d é  A s ia , nombrado in te rinam en te  
per  el capitán genera l  de las referidas  islas.

Asimismo ba tenido á bien S. A. nom brar  juez de p r im e
ra instancia en propiedad de Vigo á D. Antonio Ib a r ro ia  y 
Eclieguren, que lo es de R iv a d a v ia ;  y promotores fiscales en 
propiedad del juzgado de San Roque á D. José Antonio Paz 
y Zabalza , que lo ha sido de J e r e z  de la F ro n te ra  ; y del de 
Brilaguer á D. S a lv ad o r  Falces  y A z a ra ,  electo para N a v a -  
herm osa; de este partido  á D. N icanor  F e rnandez  G allardo; 
del de C a r le t  á D. José E sp er t  y Roig , que  ¡o es de Sueca; 
de este á D, José B uenaventu ra  B e r t ; del de Ramales á Don 
Marcos García  M a la v e a r ,  y de l  de San V icente de  la B a r 
quera  á D. Remigio Francisco de Hoyos.

PARTE NO OFICIAL.  
CORTES.

SE N A D O .
ORDEN DEL D IA

■para la sesión pública del viernes 13 de ¿4gasto de 1811.
D iscusión cíe ios proyectos de ley  de presupuestos. — Adjudicación  

de los bienes de l¿is capellanías colativas y  resguardo m arítim o.'.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .  
Sesión del día  12 de Agosto de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR A C U N A , VICEPRESIDENTE.
SUMARIO. Proposición del Sr, -coiíde de las N ávas sobre presentación 

de los D ipu tados ausentes.zzSe toma en consi de tfación y  se-discute.—Que

da retirada.—Excitación del Sr. Jriarte  á la comisión de Pensiones.—b 
suspende la discusión del proyecto sobre exención del pago de alcabal 
en las perm utas de f in c a s , hasta que se halle presente, el Sr. Secades.: 
Se aprueba un dictámen sobre que el Gobierno presente un reglamento a 
la orden m ilitar de San Fernando.

Se abrió á las doce y  m ed ia , y  leída el acta de la anterior qued* aprobada. *
E l Congreso quedó enterado de una com unicación del Sr. D. Jos 

María Secades manifestando que el estado de su salud no le ha per
m itido asistir á las últim as sesiones, pero que lo hará tan pronto eo> m o se restablezca.

Se leyó la sigu ien te  .
Proposición del Sr. conde de las N a va s y  otros.

Pedlinos al Congreso se si^va acordar que por la mesa se pase c o 
m unicación á los Sr es. Diputados ausentes, á fin de que inm ediata
m ente después'de recibirla se presenten 'd i el Congreso, y  puedan ser 
definitivam ente aprobadas leyes im portantísim as, de k s  cuales tiene necesidad la ’ nación, '

E l Sr. conde de las N A V A S  (desde la tr ib u n a ): Pocas palabras d i- 
j é  en  apoyo de esta proposición; porque creo positivam ente que no so
lo los Sres. D iputados que estan ausentes, sino todos los que me escu
c h an , están convencidos de su justicia, porque poco se necesita para  
probar que no estamos reunidos húm ero suficiente para votar leyes  
leyes de grandísim o Ínteres, y  una de ellas es la de m ayorazgos, que  
tiene en conflicto á los tr ibunales, y  en una oscilación inconcebible á  
los propietarios. Esa ley  tiene necesidad de ser revisada por una com i
sión m ista que ya se ha nom brado, la cual term inará inm ediatam en
te los trabajos, porque los individuos que la com ponen conocen la ne
cesidad que hay de esa ley; ¿y qué harem os nosotros entonces? ¿Podre
mos votarla com o  ley  si no hay núm ero suficiente de Sres. Diputados?

Oigo decir que h ay  cansancio, y  que el cansancio obliga á los se 
ñores Diputados juntam ente con sus ocupaciones á retirarse; pero eiu 
el cum plim iento de la obligación nadie debe cansarse: nosotros nos 
creemos sum am ente honrados con los sufragios de nuestros conciudada
nos , y  m ientras que este santuario de las leyes no esté cerrado en de
bida Forma, nosotros no podernos abandonarle sin faltar á nuestro de
ber. ¿E s por ventura un cargo forzado? N o , es un cargo gratuito y  
voluntario: el que no pueda conciliar el desempeño de tan sagrados 
deberes con sus intereses, que renuncie , y  si ln elección *o ha sido acer
tada la prim era v e z , los pueblos procuraran que lo sea la segunda.

Nosotros debemós mucho al p ueb lo , estarnos aqui por él para de
fender y  sostener sus derechos é intereses , y  no és Sostener>y defender  
sus derechos el que nosotros nos m archem os sin licencia : este es m u y  
m al ejem plo, y  aun és un escándalo el que.los Diputados de la nación  esten fuera de su sitio. ,

De consiguiente ésta proposición no puede dejar de ser aprobada, 
y siéndolo lá mesa tendrá privilegio  necesario para llevar á efécfo.co- 
mo corresponde 16 que en ella se expresa, á fin de que venga un nú
mero Suficiente'de"Sres. D iputados para aprobar esas leyes tan intere
santes, y  de las cuales carece la nación.

Suplico por tanto á los Sres. D iputados que aprueben esta proposi
c ión , y si fúese posib le, por unanim idad; _ - .



$e tomó en consideración esta proposición y el Congreso acordó no 
pasase á las'secciones.

E l Sr. BELlN CH O N  : Teniendo por objeto la proposición del se
ñor conde de las Navas el que se reúna suficiente numero de Sres. D i
putados para votar leves, no puedo menos de hacer presente al Con
greso que este objeto se conseguirá por.medio de la invitación hecha 
por el Sr. Presidente; y de paso diré que avisando á los muchos se
ñores Diputados empleados del Gobierno que residen en M adrid, para 
que asistan á las sesiones, será fácil reunir número suficiente sin dar 
lugar a esa calificación croe se ha hecho por el Sr. conde de las Nava§ 
de que la ausencia es escandalosa , porque creo que muchos de los se
ñores Diputados que están ausentes, habrán dado pruebas de su deseo 
de sostener las instituciones liberales que nos rigen.

Por lo tanto me parece no debe aprobarse esta proposición porque 
«1 objeto que se propone puede conseguirse por otro medio.

E l Sr. conde de las N A V A S: Yo suplico á los Sres. Diputados 
que cada uno consulte consigo mismo si el número de señores presen
tes es el que previene el reglamento para votar leyes; y en cuanto á 
la  palabra escandaloso, yo quisiera que hubiese un diccionario parti
cular para decir que una cosa era negra y se entendiera que era blan
ca. No entiendo mas que el lenguaje de la verdad, y no sé llam ar las 
cosas sino por su nombre: no es mi ánimo ofender á nadie, y el que 
se ofenda tenga paciencia. Es escandaloso , rep ito , que se hayan au
sentado algunos Sres. Diputados sin tener licencia del cuerpo á que 
pertenecen , y si puede decirse crue esa calificación es dura, no se po
drá negar que es muy justa.

Ha dicho el Sr. Belinchon que la invitación hecha por el Sr. Pre
sidente era suficiente siempre que concurrieran los Sres. Diputados que 
hay empleados; pero debo decir que seria suficiente siempre que no 
se hubi esen ausentado de M adrid; pero de nada servirá la invitación 
si en Madrid no hay número bastante.

Se me dirá que con la proposición tampoco se logrará el objeto que 
8? desea; si asi sucede no hay otro medio que suspender las sesiones, 
porque no me parece regular que las haya no habiendo número sufi
ciente de Sres. Diputados.

Desde ahora protesto que no me moveré de aqu i; que estaré aqui 
{señalando á  su asiento) como de mármol mientras esté abierto el Con
greso; porque ese es mi deber, y porque creo que no teniendo licencia 
no puedo ausentarme de aqui. Deseo que los Sres. secretarios me digan 
cuál es el número de licencias que pueden concederse.

Se leyeron los artículos 57 y 144 del reglamento.
E l Sr. D IEZ : Las licencias que pueden concederse son 27 6 28.
E l Sr. M EN D EZ VIGO (D. Pedro): Ayer firmé una proposición 

como esa, mas habiendo reflexionado que sus consecuencias no serán 
nada favorables al Congreso, la he retirado. No bastan órdenes, es pre
ciso tener seguridad de que han de cum plirse; inútil será que se in
vite á los Diputados ausentes, cuando^es imposible se reúnan; y lo 
único que puede hacerse es invitar á los que se encuentran mas cerca 
de la capital; porque por lo demas es imposible hacer venir á los Sres. Di
putados que han tenido que ausentarse después de haber cumplido con 
su obligación, después de haber votado la ley de mayorazgos; siendo de 
notar que ese inconveniente que ahora se ofrece es no por parte del 
Congreso, sino del otro cuerpo, que pudiera haber consultado las cir
cunstancias para haber coincidido con las miras del Congreso.

E l Sr. V IC E P R E SID E N T E : Ruego á S. S. que tenga presente que 
en el reglamento está prohibido hacer relación al otro cuerpo colegis
lador.

El Sr. M EN D EZ V7GO (D. Pedro): No es mi ánimo separarme 
«n ninguna manera del reglam ento; digo que no hay que pretender 
lo que es im posible, y que por consiguiente creo no se está en el caso 
de aprobar la proposición del Sr. conde de las Navas.

El Sr. H U E L V E S : Yo no pulpo ñ los Sres. Diputados que se han 
ausentado: conozco que muchos de ellos han tenido necesidad de veri
ficarlo porque son labradores; pero no dejaré de notar de paso que al
gunos Diputados se han marchado sin licencia del Congreso y con 
licencia R eal, y esto es escandaloso.

No sé cómo á algunos Diputados que han recurrido al Gobierno 
•e les ha dado licencia sin tener la del Congreso. (E l Sr. Ministro de 
la Guerra pide la palabra.) No digo que haya tenido el Gobierno in
terés en concederlas; pero yo entiendo que á ningún empleado que 
no tenga licencia del Congreso se la debe dar el Gobierno. '

E l Sr. !¡£ENDEZ VIGO (D. Pedro) : Insisto, señores, en que la 
necesidad ha hecho marchar á nuestros compañeros, y yo creo que es 
menester tratar de conciliar este negocio sin lastim ar á nadie; pues se 
trata de una cosa vital y de suma importancia.

E l Sr. SAN M IG U EL , M i n i s t r o  de la Guerra : El Sr. Huelves ha 
hecho justicia al Gobierno al tratar de defender la proposición; y no 
podía menos de ser asi en atención á que interés debe tener el Gobier
no en que se voten leyes que han sido presentadas por él mismo. Pero 
es preciso contestar á una especie que el Sr. Huelves ha indicado.

En efecto , señores, yo como Ministro de la Guerra he concedido 
licencias; pero el Gobierno jamas pudo considerar que el Diputado 
que se ausentase lo hiciera sin licencia del cuerpo colegislador. E l Di- 
pi: tirio pertenece al Congreso, y  el Gobierno no debe al conceder licen
cia h a lilitar al Diputado para que se ausente sin permiso del cuerpo, 
y  si se han dado por el Gobierno licencias para ausentarse, no ha sido 
cons derándolos bajo el carácter de tales Diputados. Por consiguien
te el Gobierno no ha dado permiso á ningún Diputado , y asi no es 
responsable de la falta que puedan cometer.

E l Sr. H U E LV E S : E l Sr. Ministro convendrá en que las licen
cias son de gracia , y no deben concederse al Diputado que no la ten
ga por ei Congreso; y cuando la licencia es para divertirse ó tomar 
baños no se debe conceder.

E l Sr. SA N  M IG U E L , Ministro de la Guerra : Señores, el G o
bierno no quiere adm itir la idea indicada por el Sr. Huelves. E l Go
bierno da licencias, mas no debe mezclarse, porque no le incumbe el 
Baber si un Diputado la tiene ó no del Congreso. El Diputado que se 
ausente es de suponer que la haya pedido al Congreso; por último el 
Gobierno da pasaporte para viajar al Diputado que se marcha ; pero 
no da ni puede dar licencia para e llo , en virtud de que solo el Con
greso es el que puede hacerlo.

E l Sr. RXJIZ D E L  A R B O L  impugnó la proposición fundán
dose en que los Sres. Diputados que se han ausentado lo han hecho 
por necesidad, bien atendiendo á sus ocupaciones , bien á hallarse en
fermos y necesitar salir de la corte.

Añadió S. S. que estab.i conforme con la idea enunciada por el Se
ñor Mendez Vigo acerca de que se avisase á los que estuvieran próxi
mos á la corte.

E l Sr. IR IA R T E  dijo que desearía saber para conciliario todo, 
cuántos Diputados había en Madrid , y  si era bastante número para 
votar las leyes.

E l Sr. SA N CH EZ D E L A  F U E N T E : Se han concedido 29 licen
cias; pero no puedo asegurar el número de Diputados que hay en 
Madrid,

El Sr. IR IA R T E  contestó que siendo asi se debía avisar á los que 
están fuera para que viniesen á votar las leyes importantes que hay 
pendientes; pues de no hacer esto podia decirse que nada se habia 
adelantado en la legislatura.

E l Sr. SANCHO : Y o , señores, tengo deseo inmenso de que la ley 
de mayorazgos se apruebe, pues es de suma importancia para el pais. 
La seguridad y estabilidad de la propiedad son las dos cosas mas im 
portantes en la sociedad, y una y otra dependen de esa ley , pues 
la tercera parte de la propiedad está en el aire sin esta ley. Nadie me 
excede en deseos de que esta ley se establezca , y  será para mi un no 
*é cómo llamarlo si esta legislatura se concluye sin que esa ley ¿ea 
votada.

Yo aplaudo sobre manera el espíritu de la proposición, pero me 
persuado que el Sr. Presidente y ei Gobierno tienen medios sobrados 
para que esta ley se apruebe.

Por lo tanto, señores, yo entiendo que el Gobierno díbe decir lo 
que piensa en este asunto haciendo alguna declaración; pues repito

3ue tiene medida sobrados para hacer que esas leyes se aprueben. Y  al 
©eif que estás Í<áyé3| hago mención de la de retiros que es sumamente

importante, y también la del canal de Guadarrama , porque hay una 
empresa que trata de hacer una obra común, y esto es muy digno de 
consideración.

Espero para-* tranquilizar mi espíritu que el Gobierno manifieste 
que procederá de acuerdo con el Congreso para que se vea que no se 
trata de poner embarazo al Gobierno con la proposición.

Por último, señores, de mi sé decir , y quiero que conste , si pue
de ser, en todos los diarios hasta con las mismas palabras con que lo 
digo , que si me encontrara enfermo en el ultimo rincón de la Penín
sula , creería que mi obligación era venir á votar la ley de m ayoraz
gos principalmente.

E l Sr. IN F A N T E , Ministro de la Gobernad on: E l Gobierno no ne
cesita hacer declaración alguna, pues solo se concreta á decir que las 
leyes cuya aprobación se hace tan indispensable, lian sido presenta
das por é l ,  y por consiguiente interés- del mismo es el que cuanto 
antes se voten.

El Sr. SANCHEZ D E L A  F U E N T E : Yo creo que en M adrid liay 
141 Diputados; yo he formado una lista de 124, cuyos nombres se 
pueden leer, y el Congreso se convencerá de que hay 111. (K a nos se
llares: Que se lea, que se lea.) E l Sr. Sancho ha dichoque hay algunos 
individuos sobre los cuales el Gobierno puede ejercer alguna influen
cia para que vengan. Ocho ó nueve individuos pueden venir, y su
puesto que el Gobierno puede hacerlo, mediante á que tiene interés en 
que esta ley se vote , sobre 114 ocho son 419 : 12 ó 16 individuos 
pueden venir mas si se aumenta el circulo de que sean llamados hasta 
V alladolid; de modo que sobre 111, 20 mas son 151 , y aunque algu
nos estuviesen enferm os,el resultado será que dentro de ocho dias pue
da haber número suficiente para votar.

E l Sr. conde de las N A V A S: R.etiro pues la proposición, conven
cido del efecto que lia producido, y penetrado de que el ministerio y 
la mesa unirán sus esfuerzos para votar las leyes.

Se preguntó al Congreso si daba por retirada la proposición, y ha
biéndose declarado que la votación fuera nom inal, verificada esta re
sultó que si por 85 Sres. Diputados que se hallaban presentes.

Ocupó la silla de la presidencia el Sr. Arguelles.
E i Sr. IRI A R TE : Hace algunos días que se han discutido y apro

bado varios proyectos concediendo pensiones á las viudas de' españoles 
beneméritos que han muerto en defensa de la libertad. Entre estas so
licitudes se encuentran las de las viudas del general A spiroz, del coro
nel Olivares y de otros de cuyos nombres no me acuerdo, pero que el 
Congreso ha tomado en consideración; y como nuestro norte debe ser la 
equidad y la justicia en todas circunstancias, desearía que la comisión 
desde luego hiciese lo posible para presentar esos proyectos de ley, por
que si bien mi ánimo no es gravar á los pueblos, deseo que sobre to
do se haga justicia y no se deje en el olvido á las fam ilias de los espa
ñoles ilustres que se han sacrificado por la patria.

El Sr. E SC A L A N T E : Señores, la comisión abunda en los senti
mientos generosos y patrióticos que acaba de manifestar el Sr. Triarte; 
pero la comisión ha tenido que reconocer la existencia de alguna cosa 
superior á estas poderosas consideraciones á saber: los ahogos y  penu
rias en que se halla el tesoro público.

Las individuos de la comisión han oido confidencialmente en las 
secciones á sus dignos compañeros acerca de este particular , y  no po
dían ignorar el espíritu de economías que domina en el Congreso; sin 
embargo la comisión ha examinado muy detenidamente los expedien
tes de pensiones á que hace referencia ei Sr. Diputado , y ha creído 
desde luego que debía hacer una distinción entre los de aquellas v iu 
das que absolutamente no perciben auxilio alguno del erario , y  los 
de las que están disfrutando su viudedad. A  las prim eras ha dado la 
preferencia que merecían; ¿y cómo la comisión liabia de negar un pe
dazo de pan á las que presentan títulos escritos con las lágrimas de la 
horfandad? La comisión no ha vacilado, ha presentado su dictámen 
sobre estas pensiones, y ha tenido la satisfacción de que el Congreso 
lo apruebe.

Respecto de las otras señoras la comisión ha convenido en que te
nían alguna espera, y no porque no las mirase con los mismos ojos, 
pero algunos individuos de la comisión han faltado, se han ausentado 
con licencia, y nos hemos visto reducidos á un número que no era 
bastan t e ja r a  extender dictámen.

Estas razones han sido las que han hecho dilatar su presentación. 
En cuanto á mi sé decir , señores, que mi voto lo tendrán esas bene
méritas v iu d as, á pesar de las penurias en que efectivamente se halla 
el tesoro público, pues me encuentro en esa situación anómala y rara 
de que nos habló el otro día el Sr. Baeza , en que no suelen hallarse 
de acuerdo la cabeza con el corazón.

E i Sr. IR IA R T E : Precisamente las viudas á que he aludido se 
hallan en ese caso de preferencia que ha indicado el Sr. Escalante. Yo 
como S. S. quiero que se haga justicia , y  que antes de conceder una 
pensión se vea si son ó no acreedores á ella aquellos á quienes se con
cede , y deseo que se presente ese dictám en, porque creo que deben ser 
m uy acreedoras á esta muestra de gratitud personas que han muerto en 
ei campo de batalla como el general Aspiroz y el coronel Olivares.

E l Sr. FISA C : He pedido la. palabra para manifestar que no es 
tan urgente y tan necesario como creen algunos señores, llevados de su 
patriotismo, el que se concedan pensiones á las viudas de los militares 
que lian muerto en cam paña, en atención á que por una Real orden 
está mandado que las viudas de los que mueren en campaña gocen la 
viudedad del empleo superior inmediato. Asi me parece, señores, que 
esto es abrir una puerta á pretensiones de esta clase, que no ’debe 
abrirse, porque sin desconocer la justicia y el mérito conLraido por los 
que se han sacrificado por la patria, creo que todos convendrán con
migo que las viudas que tienen por una Real orden derecho á esa v iu 
dedad, no están en el caso de venir en solicitud de otra pensión.

Ei Sr. IR IA R T E : Yo creo que todo lo que ha dicho el señor preopi
nante no es del momento , porque tratar si esas viudas son acreedoras 
ó no á esa pensión estará en su lugar cuando la comisión presente su 
dictám en, dictámen que la comisión está en el caso de presentar una 
vez tomadas en consideración por el Congreso estas proposiciones.

Terminado este incidente se pasó á la

Discusión del proyecto sobre exención del pago de alcabala d io s predios 
rústicos y  urbanos.

Se le jó  el dictámen de la comisión y  el voto particular del Señor 
Seca des.

E l Sr. G U IL L E N  Y  G R A S: Me parece que constando al Congreso 
por un oficio que se lia leido esta mañana que el Sr. Secad es no puede 
asistir á la sesión por hallarse enfermo, y habiendo propuesto un vo
to particular á este dictámen, se está en el caso de suspender esta d is
cusión hasta que se halle presente.
 ̂ E l Sr. S A E N Z : En efecto, señores, la asistencia del Sr. Secades es 
indispensable para entrar en la discusión de éste proyecto de ley, pues 
la materia sobre que versa es de alguna gravedad, puesto que se pue- 
d< n graduar en 90„millones anuales los productos de esa renta; asi me 
parece que se está en el caso de acceder á la propuesta de lSr. Guillen 
y Gras.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó y fue aprobado sin ella un dictámen en que £e proponía 

que presentase el G obierno, como habia ofrecido, un proyecto de re
glamento de la orden nacional m ilitar de San Fernando que abrazase 
todos los extremos que debia comprender.

El-Sr, P R E SID E N T E  invitó á Jos Sres. Diputados á que se re
unieran en secciones como lo tenia acordado el Congreso; y anuncian
do la discusión de los asuntos pendientes para m añana, levantó la se
sión á las dos y  media.

erratas .
En la Gaceta de ayer, plana 1 *, columna 3 ‘ , párrafo 2? del dis

curso del Sr. Goyenecbe, donde dice, En  14 de Octubre de 1850 al con
tratarse la sal en Cataluña , debe decir: En  14 de Ju lio  de 1830 &c.

En la misma plana y  columna, discurso del Sr. Olózaga , donde 
dice, aludiendo Sr* G oye aeche, Cuando á  pesar de las  palabras de

letra cursiva que se leen en su dictámen, debe decir: ouandv á pesar de 
las palabras de letra cursiva que se leen en el dictamen de la rnayor/a 
de ¿a comisión.

MADRID I 2  DE AGOSTO.

L a  Quotid ienne , periódico legitimista de Francia 
eQ su numero 216 de 4 del corriente , inserta una 
carta tomada  de la Guienne  , otro periódico furiosa
mente legitimista de Burdeos .  Es ta  car ta ,  que apare
ce escrita por  S.  A .  el Regente de E s p a ñ a  al vizcon- 

¡ de Pa lmerston el >4 de J u l i o ,  se halla concebida en 
términos  tan ridículos é invero s ím i l es , que cierta
mente no nos ocupáramos  de ella si no nos obligase 
ese constante afan y sediento anhelo con que los ene
migos de E s p a ñ a  inventan , buscan , cogen y glosan 
hasta lo mas absurdo para  seducir  la opinión de los 
incautos  en el interior,  y sorprender  con patrañas y 
desfiguradas relaciones de nuestro estado político tá 
las naciones extrangeras .  Negamos  pues solemnemen
te , porque  á elfo estamos autor izados  , que S.  A.  el 
Regente del R ei n o  haya,  escrito semejante carta al 
vizconde Palmers ton ni que al mismo , ni á otra per
sona haya  escrito nunca en-términos  distintos délo 
que se debe al h o n o r ,  á la dignidad é intereses de la 
nación á cuyo frente se halla por  voluntad de la mis
m a,  y como premio de sus altos hechos de armas y 
de los grandes  servicios que  ha hecho á su patria, 
N o  están tan lejos de la memoria  de los hombres 
aquellos di as aciagos en que á gritos y como ultimo 
remedio de los males que nos aquejaban con la guer
ra civil  se pedia cooperac ión,  intervención extran
j e r a  en el suelo español .  Agen o á tal idea peleaba 
denodadamente en los campos  aquel  caudi llo ilustre 
para terminar con medios  nacionales  la contienda. 
Terminóla sí,  y nada  realzó quizá tanto el acto so
lemne de Vergara  como el verse confundidos y her
manados  españoles con españoles , antes adversarios, 
desde entonces amigos por efecto de su voluntad,  por 
un acuerdo exc lusivo de sus gefes.

Y  el que acababa  de dar  cima á s u ‘ gloriosa em
presa asentando en sólidos cimientos el trono de nues
tra augusta R ein a  y las l ibertades publicas  , fue tan 
modesto, llevó á tal punto su respeto hácia la nación, 
que al frente de 2009  hombres  victoriosos que le 
idola traban se abs tuvo de juzgar  cuestiones del re
sorte legislativo,  dejando su decisión para las Cortes. 
L a  sangre derramada en los campos  de batalla pe
leando contra extrangeros  amb ic iosos ,  ¿ no le dan 
derecho á proc lamar  la independencia nac ional ,  ído
lo de su ador ac i ó n?  Con tales antecedentes como 
pruebas  semejantes de nacionalidad , ¿cómo se atre
ve aun la ca lumnia  á ensañarse  contra este varón 
i lu í t re?  ¿ S e rá  que E s p a ñ a  sumida  no hace aun dos 
años en todas las miserias  de una cruel y devastado
ra gue rra ,  pueda oir sin indignación que se man
cille al hombre  que  rest ituyó la paz á las familias, 
Ja prosper idad á los campos  y dio vida al comercio 
y las in du st r ia s?

¡Q u e  el D u qu e  de la Victor ia  protege los inte
reses de una  nación e x t r a n j e r a  con i i ienoscabo de 
los propios !  L a  ir ri tación hierve en nuestro pecho al 
cons iderar  imputación tan necia como infame, Eí 
Du qu e  de la Victor ia  y sus actuales Minis t ros  tie
nen dados  hartos  testimonios de que son españo
les, de que les son m u y  caros los intereses de su pa
tria para que puedan subordinar los  nunca  á los ex-, 
trangeros.  J a m a s  han acudido á ellos para que diri
man sus contiendas  interiores.  N ad a  les han pedido; 
nada pues les deben mas que aquellas  relaciones de 
a rmonía  y buena correspondencia que prescr ibe  la 
política entre las naciones.

N o  desconocemos qne esta y otras  t ramas  son el 
resultado de esas uniones monstruosas  que forman 
ciertos hombres que sin tener valor  para defender 
noblemente en su patr ia los pr incipios  que  profesan, 
fuéronse al extrangero  á os tentar mas  ardid en las 
intrigas y descaro en los medios  que fortaleza con
tra sus adversar ios  en el dia de los r i e s g o s , en aquel 
dia en que el hombre que tiene una  verdadera  fe en 
su causa sacrifica a ella su exi stencia.

Sabemos  que el G ob ie rno se propone hacer las 
reclamaciones  debidas al de F rancia  para  dar  fin á 
ese in mund o semillero de ca lumnias  y soeces inven
ciones que alli se propagan por  gentes .no desconoci
da s ;  y en cuanto á los periódicos que llevan, su osa
día hasta el punto de prestarse á publicar  documen
tos como el  ̂que mot iva  el presente artículo,  in jur io
sos , falsos y depresivos de la d ignidad del primer 
magis t rado  de la nación españ ola ,  podemos  también 
asegurar que se piensa en acudir  á su castigo por  los 
medios  que  señalan las leyes de su país.

Cas i  toda  la sesión de este dia la ha ahsorvido la 
propos ición del Sr .  Gómez de la Serna  y otros  seño- 
res Diputad os ,  dirigida á que se oficiase á los indivi
duos de este cuerpo colegi slador que se hal lan ausen
tes,  para que  se personen en el Congreso á fin de po
derse votar definit ivamente ciertas  leyes de pública 
uti l idad y  conveniencia ,  reclamada  alguna de ellas 
por la opinión nacional y mult itud  de intereses que 
hoy se hallan inseguros por la falta de una dispos i
ción que fije con solidez derechos de gran cuantía.  
S e  levantó á  apoya r la  el S r .  conde  de las Navas,  que
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pronunció con este mot ivo un breve pero énérgico  
discurso,  en el que ob se rv am os ,  y lo decimos con 
sentimiento,  alguna durezft contra sus compañeros.  
Arrebatado S. 6. por la idea de ios perjuicios  que á 
la nación y a los intereses particulares de muchas fa
milias se seguirían de que por  falta de Sres.  D i p u t a 
dos no pudiera votarse la ley de v inculac iones ,  y 
por consiguiente 110 llegase á ser tal ley,  increpó á 
aquellos Diputados  que sin previa  l icencia habían  
dejado sus puestos no teniendo bastante constancia  
para prolongar  por algunos dias mas  el sacrificio de 
sus intereses individuales .

Tomóse en consideración la proposición ;vy acor
dado no pasase á las secciones,  se abrió sobre ella la 
discusión.

E l  Sr.  D.  Manu el  Belinchon,  a quien habían so 
nado mal la voz de hecho escandaloso  , que en el a r 
dor de la improvisac ión se fue al Sr .  conde de las 
Nayas.,  se opuso á la propos ición con el solo objeto 
de vindicar á sus colegas del cargo que contra ellos 
podía formarse de esta expr es i ón,  que calificó S.  S.  
como de demasiado dura.

Otros varios señores usaron de la pa labra  , ya en 
pro ya en c o n tr a ,  si bien todos convenían en la ne
cesidad de exc i tar  cuando menos el celo de algunos  
de su s compañeros  los mas  inmediatos  a l a  corte ,  para  
que se restituyesen por pocos dias al seno de la re
presentación nacional  para dar  la última mano á los 
importantísimos trabajos á que con tanto celo se de
dicaron durante  la legislatura.

E l  Sr.  I iuelves con este mot ivo hizo un cargo al 
Gobierno de las l icencias que se l iabian concedido á 
algunos de sus empleados ,  que disfrutan al propio  
tiempo del carácter de Diputad o s ;  y el Sr.  Minis t ro  
de la G u e r r a ,  que se hal laba presente,  contestó á 
S. S. que el Go bierno no concedía l icencia á ios D i 
putados empleados como D i p u ta d o s ,  sino que no 
hacia mas que darles el pasaporte que le pedían ,  en 
la suposición de que sabiendo cuáles eran sus obli
gaciones,  debía presuponer  que cuando le rec la m a
ban aquel docum ento ,  se hal laban ya autorizados  
por el Congreso para  ausentarse.  S iendo tanto mas  
poderosa y fundada  esta persuas ión,  cuanto que in
útil debía conceptuarse  y de ningún valor la ucencia  
que el Go bierno diera á los expresados  D ip uta do s  si 
antes no la habían obtenido del Congreso.

El  Sr .  Sancho tomó en este momento la pa labra  
para una cuestión i n c i d en t e , y manifestó que si bien 
estaba conforme con el eqnr itu  de la proposición,  no 
lo estalia con sus  pa labra s ,  y que para decidirse en 
tan grave cuestión deseaba oir al G o b i e rn o ;  aunque  
él estaba persuadido que este no creería a jadas  sus  
prer gativas por el contenido de aquella ; que él con- 
cm aba indispensable la exc itación p r o p u e s t a , por- 
q is leyes que la mot ivaban eran todas  ellas de

as beneficiosas que en la legislatura se habían  
acordado;  pero que juzgaba  b á s t a n t e l a  discusión  
habida para impulsar  el patr iotismo de los Sres.  D i 
putados ausentes ,  creyendo por consiguiente inútil  
ya la propos ic ión;  y concluyó diciendo al Gobierno ,  
que pues nadie mas interesado que él en la sanción  
de las leyes que había propuesto a la deliberación  
del Congreso ; procurase ,  lo que le era fácil en unión  
con el Sr.  Presidente ,  completar  el numero de se
ñores Diputados  necesar ios  para votar las leyes.

Nada  deseaba mas  en nuestro concepto el G o 
bierno que esta discusión que le ofrecía ios medios  
de no ver quedar  i lusor ias  las ventajas que al país  
debían resultar de las leyes que después de las mas  
detenidas y mad u ra s  conferencias  había  acordado  
someter á las Cortes ; y asi mani festó por  boca del  
Sr. Ministro de la G o be rn ac ió n ,  que por su parte  
liaría lo que era mas conforme para  que los Señores  
Diputados empleados qne con mot ivo de su débil  
salud estaban fu era ,  regresasen inmediatamente  , y 
que coadyuvar ía  al propio  tiempo con el Sr .  P r e s i 
dente pres tándole cuantos auxi l ios  juzgase conve
nientes.

Después de estas expl icaciones  quedó retirada la 
proposición del Sr.  La ser n a  en votación nominal,  
en que estuvieron conformes  los Sres .  D ip uta do s  
presentes en la sesión.

A  continuación se entró en el orden del d i a ,  y  
leido el dictámen de la mayor ía  y voto particular  de 
lo comisión e'ncargada de informar  sobre el proyecto  
de ley del Sr .  Uzal  para ex i mi r  de la alcabala á las  
fincas urbanas y rústicas,  que se trasmitieran por p e r 
muta,  se suspendió su d iscusión por  no hallarse pre
sente el autor del voto part icular ,  ni mas que un in
dividuo de la mayor í a  de la comisión.

Se leyó y aprobó sin discusión el dictámen de la 
encargada de e xa m in a r  el proyecto de ley relativo al 
restablecimiento del antiguo decreto sobre la orden 
militar de 5. F e r n an d o  ; y acordando el Congreso re
unirse en secciones,  se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente para  la de mañan a  los asuntos  pen
dientes.

E n  el Correó n ac io n a l del t i  se inserta una cor
respondencia de T ar rago n a  del 30 ante r io r ,  en que  
se dice que los ayuntamientos  de aquella provincia  
se han suscrito al B oletín  o fic ia l de In stru c c ió n  p ú 
blica  , y que después de t rascurr idos dos meses no 
han recibido ningún número.  .

Nos  consta que la adminis t ración del B olrtin  ha 
satisfecho con puntual idad  todas  las suscr ipciones

que ha recibido de Tarr ago na  , como de todas las 
demas provincias ,  y que ha hecho lo mismo con 
cuantas  reclamaciones se le han d ir igido ,  siri que 
conste de ninguna  hecha por aquella provincia.  Los  
ayuntamientos  mencionados  han debido dirigirse á 
Ja adminis tración de Correos en que se, hayan sust
ento  , ó á la de Ja Imprenta  nac ional ,  donde se les 
habría satisfecho.  E n  vista de esto tenemos motivo  
para creer que el corresponsal  del Correo ha sido 
mal info rma do ,  incurr iendo ademas  en el absurdo  
de hacer por esto un cargo al G o b i e rn o ,  que exp re 
sa en términos  por cierto poco urbanos  y delicados;

P RI M E R A  S E C R E T A R I A  D E L  D5 S PAGHO DE ES TADO.

Nota de vaiios subditos españoles que han fallecido ú lt i
mamente en F ra n c ia ,  cuyas lees de muerte se hallan deposi
tadas en la secretaría de la Interpretación de lenguas ; para 
que por la misma se expidan los testimonios certificados que 
pudieren convenir á las familias de aquellos.

Agustín G o v i z l iu iz ,  soltero , natural de Antequera*
Buenaventura Capdevila , casado, albañil , de Bellpuig.
Miguel M artí ,  tambor de la 1* compañía de veteranos, 

so ltero ,  de Cartagena..
Francisco P erez , soltero, de Fordelleroy (  Andalucía).
Faustino Santibian,, soldado de la legión extran gera ,  so l

tero , de Cuevas de S. Clemente.
Martin Senez , i d . , i d . , da Granada.
Gregorio Cartagena , sargento de la legión extrangera, 

soltero , de Corcilla.
Mariano A rraqu es ,  soldado de i d . ,  soltero, de Tauste 

(A ragón .)
llamón Conisdes , id. id.,  de Cáceres.
Juan  Juanico , soltero , de Mahon.
Juan  Laragosi ,  id. , de Altea (Alicante.)
José  Medeck , soldado de la legión ex tran gera ,  soltero, 

de Madrid.

Sociedad económica de amigos del p a is  de Patencia .

Descosa la sociedad de contribuir por cuantos medios es
ten á su alcance á la creación de aquellos establecimientos 
que inas poderosamente influyen en la instrucción y m orali
dad del pueblo, ofrece un premio de 1,U00 rs. vu. al prime
ro que plantee una escuela de párvulos antes del dia 1? de 
Eneró próximo en cualquiera de los pueblos de esta p ro 
vincia.

Para tener derecho al premio es circunstancia precisa que 
el local de la escuela ,  el menaje de la misma, el método de 
instrucciones y lodo lo demas, excepto la retribución de los 
niños, ía cual quedará á arbitrio del maestro, sea igual á las 
establecidas en Madrid.

E l  premio se adjudicará á los dos meses de abierta la es
cuela. El que aspire á obtenerlo participará á la sociedad el 
dia que principie la enseñanza, a fin de que aquella adopte 
las medidas oportunas para cerciorarse de si se cumplen ó no 
las condiciones de este programa. Patencia 1? de Agosto de 
1841.= P .  A. D. L .  S .= M a n u e l  G a rc ía ,  secretario.

Y o el infrascrito escribano por S. M. 8$ c. Doy f e :  que en
29 de Ju l io  último se ocurrió por el promotor fiscal en c o 
misión , licenciado, D. Cándido Manuel de Nocedal , ante el 
Sr.  alcalde constitucional D. Antonio Conde González , de
nunciando en concepto de incitador á la desobediencia en se
gundo grado el último párrafo del artículo inserto en el pe
riódico titulado E l  Correo nacional, núm. 1282 del referi
do dia 29 de J u l i o ,  1? l lana , columna 3 ? ,  correspondencia 
de las provincias bajo el epígrafe de V alladolid , su fecha 18 
del propio J u l i o ,  cuyo párrafo comienza con estas palabras: 
" E l  nombramiento de T u to r” : y concluye "q u e  proporciona 
la opulencia”  ; y habiéndose reunido el jurado para declarar 
si babia ó no lugar á la formación de causa, celebró el acta, 
que copiada á la letra dice asi:

A cta del ju r a d o . En la villa  de Madrid á 6 de Agosto 
de 1 8 4 1 ,  reunidos los infrascritos jueces de hecho en el si
tio de costumbre, previa citación del Sr. alcalde constitucio
nal D. Antonio Conde González, y prévio el juramento e x i 
gido por la ley ,  se procedió a la lectura de la denuncia he
cha por el promotor fiscal en comisión D. Cándido Manuel de 
Nocedal del artículo inserto en el periódico titulado Correo 
N a c io n a l , núm. 1 2 8 2 ,  que bajo el epígrafe de "V a l la d o l id  
y su fecha 18 de Ju l io  último”  comienza con estas palabras: 
" E l  nombramiento de T u to r ,”  y concluye asi :  "q u e  propor
ciona la o p u le n c ia ,”  denunciado en concepto de incitador á 
la desobediencia en segundo g rad o ;  y habiendo deliberado 
sebre el particular , se declaró haber lugar á la formación de 
causa por ocho bolas negras contra una blanca; y la firmaron 
Mauricio José  de los M á r ti re s ,  Felipe de N o v a le s ,  Ju au  
Bautista Llano , Pedro Hacero , Joaquin  de Mendizabal, 
Cristóbal M ar ín ,  Ju an  Domingo B r in g a s , Gabriel F errer ,  
Manuel Alvarez de Linero.

Concuerda á la letra con su or ig ina l , de qne doy fe y á 
que me remito. Y  para que asi conste é insertar en la Gaceta 
de esta capital en virtud de providencia del Sr,  D. Antonio 
V iad e rá ,  juez togado de primera iustancia en la misma, que 
conoce en el expediente de dicha denuncia , pongo el presen- 
sente que signo y firmo en M adrid á 8 de Agosto de 1841 == 
Mariano U sua.

Ayuntamiento constitucional de M adrid*

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Tomas de Linacero por el^ Sr. promotor fiscal D. Cándi
do Manuel de Nocedal un articulo inserto en el núm. 105 
del periódico E l  C an gre jo , que principia "Nuestros lectores 
habrán sabido, con escándalo” , y concluye: "vuestra  degra
dación y vuestro envilecimiento” , se procedió á celebrar el 
sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la 
ley debian componer el jurado de acusación, y observadas 
las forrealidades que previene la mism a, tocó á los- sugetos

siguientes: D. Cosme de M o ra ,  D. Mariano M arch ,  D. José 
María Sancho, D. Joaquin Saez L ó p ez ,  D. Vicente Espino
sa, D. José N uñez, D. Ignacio O le a ,  D. Antolin Udaeta y  
D. Juan García Vaquero; quiénes declararon haber lugar á 
la formación de causa por siete votos contra dos. Madrid l 5  
dé Agosto de lfi4l.===Cipr¡ano María Glemencin, secretario.

D i reccion general de Rentas estancadas .

Lós qvie se crean con derecho aí vizcondado de Salinas 
qúe por fallecimiento de Doña María  dé las Mercedes Rojas,  
ocurrido en 19 de M arzo de 1836 , recayó en su hija Doña 
María de la Asunción Bel vis de M oneada; se presentarán, ó 
por medio de apoderado en esta dirección, pues de lo contra* 
rio les parará el perjuicio que hüya lugar.

DIRECCION G E N E R A L  D E  L O T E R IA S  N A C IO N A L E S .

N otic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 20 premios m ajores de los 400 tj[ue comprende el so r *  
teo de hoy.

N UM EROS. PR E M IO S . A D M IN IST R A C IO N E S *

2 . 6 7 6 . . . .  20000 ps. f s . . Barcelona»
4,423. . . .  12000..............  Idem.
5 . 2 1 6 . . . .  5 0 0 0 ..............  Sevilla .

1 2 . 3 9 6 . . . .  2 0 0 0 . . . . . . .  Logroño.
1,005____ 1000 ...............  Al *eciraá.

1 0 . 2 3 4 . . . .  1000 .............. Idem.
6 ,17 0____ 1 0 0 0 . . . . ; . .  Cádiz.

1 1 . 9 5 4 . . . .  1000.............. Algeciras;
1 0 . 7 2 1 . . . .  1000 .............. Madrid.

3 0 1 . . . . ......... 1000 ..............  Valencia;
2 . 8 9 7 . . . 4 0 0 ...............  Burgos.

1 1 . 8 4 3 . . . .  4 0 0 ..............  Cádiz.
1 0 . 1 4 7 . . . .  4 0 0 .............. Jerez .

5 . 0 1 8 . . . .  4 0 0 ..............  Idem.
1 1 . 6 9 2 . . . .  4üÓ.............. M adrid .

6 ,418 ........ 400 ............. .. Idem.
9 ,27 0 .......  4 00 ................  Valencia.
4 ,90 9----- *  400 ..............  Ecija ,
6 . 2 6 9 . . . .  4 0 0 ..............  Vitoria.

10 ,438 ........ 400 ................ M adrid.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteó que ha 
de verificarse el dia 26 de Agosto próximo, sea bajo el fon
do de 56,000 pesos fuertes, valor de 28,000 billetes á dos 
duros cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 10 pre- 
mios 420 pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios» Pesos.

< * •  de#. * • * . * » . » » • « . « • .  j[0000
de................ ...... 4000

1 .................. d e ........................................  2000
3 ..................  d e . .  10 00 ..................  3000
8 . . . . . . .  . d e . .  4 0 0 .............  3200

1 0 . ...............  d e . .  10 0 .............  1600
2 0 . . . ..........  d e . .  6 0 . .............  1200

4 5 0   de.# 2 0 . .  . . . . .  9000
5 00   d e . .  16_____ . . .  8000

1000 42000

Los 28,000 billetes estarán divididos en cuartos,  á 10 rs. 
cada uno de e l lo s ,  los que se despacharán en las administra
ciones de Loterías  nacionales.

Al d ia siguiente de realizarse el sorteo se darán al púb li
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio; y por e l l a s ,  y no por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

Dirección general de Caminos.

L a  dirección general de Caminos ha señalado el dia 21 del 
corriente á las doce de la mañana en la sala de la misma para 
el segundo y último remate de 10 cargos de á 4 0  arrobas de 
piedra caliza en sillarejos de un pie de altura y  2 , 2-f- y 3  de 
tizón.

Seis mil ídem de gorron grueso en prisma de las mayores 
dimensiones que se encuentren.

Mil cuatrocientos idem de gorron menudo para hormigón.
T res  mil quinientas fanegas de cal y 4$ cargos de are

na, cuyos materiales se háu de em plearen  la construcción dél 
Puente de V iñu elas ;  y han sido rematados en la cantidad 
de 113,025 rs. vn., sobre la cual se ha hecho la mejora del me
dio diezmo.

Las  personas que quieran enterarse de .las condiciones,, 
acudirán á la escribanía del ramo , sita en el piso bajo de ta 
casa de Correos^ donde estarán de.manifiesto.

L a  dirección general de Caminos ha hcordaJo sacar á pú
blica subasta el arrendamiento por dos años del portazgo de 
Almenara, bajo la proposición hecha de 2 90  rs. vn. en cada 
uno^y ha señalado para el primer remate el dia 2 6  del cor
riente á las doce de su mañana en la sala dé la propia direc
ción.

L a s  personas que quieran enterarse de las condiciones, 
arancel y  garantías que han de prestar los licitadores en e i  
acto del remate, acudirán á la escribanía principal del ramo 
sita en el piso bajo de la  casa de C orreos,  donde estarán de 
manifiesto.

L a  dirección general dé Caminos ha acordado sacar á pú
blica subasta él arrendamiento por dos años desde i ?  dé N o -



Wero*s f *

.re del  corr iente , del  por tazgo de feci ja,  bajo la própo-  
'.on hecha de 22,000 rs. vn. rn cada uno ; y ha señalado 

para el pr imer  r emate el dia 20 del corr iente á las doce y 
medi a de su mañana en la sala de la propia dirección.

• Las  personas que quieran enterarse de las condiciones,  
arancel  y garant ías  que  han de pr es t ar  los l icitadores en el 
acto del r e m a t é ,  acudi rán á la escribanía principal  del ramo,  
sita en el piso bajó de la casa Correos , donde estarán de m a 
nifiesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 12 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en  el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  100 , 00.
T í tu lo s  al  por tad or  dei  5 por  1 0 0 ,  2 4 |  , 2 3 | ,  2 4 | ,

f  y 2 i |  á v. f. ó v ó l . : 26  y 2 5 f  á 60 d. f. ó vol .  á pr ima 
f  J  ^ Por 190 con cupones.
I dem del 5 por  100 procedentes  de la conversión de la 

de ud a  e x t e r i o r ,  00.
Inscr ipciones en el g r a n  i i b r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  por t ad or  de l  4 p o r  100 , 00.
Cupones l lamados á c a pi t a l i z a r ,  20 á 60 d. f. ¿ vol.  en 

carpetas.
Vales  Rea l es  no consol idados ,  00.
De uda  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Idem sin Í n t er es ,  6 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del  banco español  de  S. F e r n a n d o  , 00*

CAM BIOS.

L o n d r e s ,  á 90  d i a s ,  37 §  pap.  C o r u ñ a ,  f  d.
G r a n a d a , id.

P a r i s ,  16. M á l a g a ,  £ b.
S a n t a n d e r ,  •§ id.

A l i c a n t e ,  par.  S a n t i a g o ,  1 pap.  d*
Barcelona,  á ps. f s . , f  b. S e v i l l a ,  par.  d.
B i l ba o ,  £ id. V a l e n c i a ,  id.
C á d i z ,  |  bs | Z a r a g o z a ,  |  d.

Descuento de l et r as ,  á 6 por  100 a l  año.

P R O V ID E N C IA S JUD IC IA L E S.
Subdelegación do R entas de la provincia  de M a d rid .
P o r  providencia del  Sr .  i n te nden te  subdelegado de R e n 

tas de esta p r ovi nc i a ,  y juez de la qui ebra  y tes tamentar ía  
concursada del  Excino.  Sr .  D. P e d ro  Al cánt ara  T e l l ez  G i 
r ó n ,  duq u e  que f ue  de O s u n a ,  se ha suspendido la j un t a  g e 
nera l  de acreedores  señal ada  para el dia 15 del actual  , y 
anunciada en la Gaceta de 13 de F e b re ro  del  corr iente  año; 
lo que  se anuncia para conocimiento de los interesados  en d i 
cha quiebra y testamentaría*

PO R  providencia  del Sr .  D.  José Ser rano  y  L e ón ,  ma g is 
t rado  honorario de la audiencia t e r r i tor ia l  de Burgos,  

j ue z  de pr imer a instancia de esta vi l la , r ef rendada del  es cr i 
bano de S. M.  y del  númer o de lá misma D. Agust ín Seco, 
se ha mandado ci tar  y empl aza r  á los que se consideren con 
derecho á los bienes quedados  al fal lecimiento de D. Antonio 
M a r í a  Pe dr os a ,  ocur r ido  abintcstato en ésta corte en 5  de f  e 
b re ro  de 1 8 5 3,  para que  d e nt ro  del término de 30 d i as ,  c o n 
tados desde la publicación de este an unci o,  acudan á deduci r  
el que crean asistirles por  dicho juzgado y referida escriba*» 
n í a ,  hal lándose esta en la cal le de la Concepción Ge ró ni ma,  
núm.  1 2 , piso b a j o ;  prevenidos  que  de no ver i f icar lo ,  les 
p a ra rá  el perjuicio que haya l ugar.

VACANTES.
C E  hal la vacante la plaza de médico-ci rujano en el va l le  
^  de C a b ué r n i ga ,  provincia de S a o t a n d e r ,  cuyo part ido le 
componen los ocho pueblos desde Renedo á R ú e n t e ,  en una 
distancia de t res  cuartos de legua en línea r ec t a ,  que reúnen 
3 6 0  vecinos,  con la dotación anual  de 700 du c ad o s ,  pagados 
p o r  t r imest res  por los alcaldes de ordenanzas.  Los que g u s 
ten hacer  pretensiones las di r igi rán al presidente del a y u n 
tamiento , en el término de un mes siguiente á la inserción 
de este anuncio.

IVíO habiéndose aun provis to el par t ido de médico t i tul ar  
de la vi l la de S. Mar t i n de la Ve ga*  distante cuat ro 

leguas de esta corte y  dotada con 59 rs. anuales  , se anuncia 
esta vacante , por  término de veinte dias , para que  los que  
qd i e r an  mostrarse pretendientes di r i jan sus sol ici tudes por 
V a l d e m o r o , francas de porte , al ayunt ami ento  de dicha villa.

BIBLIO G RAFIA.
T A Celest ina o t r a g i c o m e d i a  de Calisto y Melibea.  E m p e -  

zada por  J u a n  de Mena 6 Rodr igo Cota y concluida por  
F e r na n do  de Rojas.

Ti ene  á veces buena suer t e el que  la merece m a l a ,  y al 
que buena la merece le va con frecuencia la peor  y  mas i n j us 
t a ;  y esto tan general  , que  no solo á los hombres acontece si
no también á los animales y á las cosas t oda s ,  cu al qu i era  que 
sea su naturaleza.  N o  ent remos en digresiones que lo ac re d i 
t e n ,  pues fastidian los p r eámbul os  inút i l es ,  y vale mas buscar  el grano.

L a c e  mas de 300 anos q u e  se escribió en España un l ibro 
de  belleza i m p o nd er ab l e ,  un l ibro éncantador  y d i v i n o ,  l ibro

que en el discurso de tres siglos ha tenido mas de 30 edicio
nes en E sp a ñ a ,  P o r t u g a l ,  Franc i a é I ta l ia ,  que se ha t r a d u 
cido en f rancés,  en ingles ,  en i tal iano,  en aleman y en latin; 
y que á pesar de eso anda perdido , como si se escondiese 
avergonzado del t rago con que s iempre ló han vestido.  Al  paso 
que en los primeros tiempos de su publ icación se impr imían 
en lujosos in folio , encuadernándose en ricas píeles y sedosos 
terciopelos ,  adornados á veces con placas de plata y o r o ,  laS 
soñadas aventuras  de Prim áleon  y de F lorism arte y  Las  
Sergas dé É s p i á n d i a n , leíase en un libri to mal impreso y 
peor  encuader nado , de papel  flaco y er ratas  gordas , la obra 
mas hermosa que produjo el siglo deci moquint o;  la Celest ina.

 ¡Cómo!  ¡ la Celestina ! ¡ la  tia de los p o l v o s ’ _ S í ;  se
ñor es ,  s í ,  esa misma: esa cuyo nombre ha quedado por  h e 
rencia á ledas las Lais enredadoras .  Mas  no se Crea por estó 
que soló se han de hal lar  en este l ibro l eicer ías  bien ó mal  
encubiei  tas,  lances de amor en boardi l la  ; escenas de seduc
ción , galanteos picarescos y mozas de mal  pergeñó que rían 
y retocen con mancebos apicarados.  No , Señores , h o ‘ este l i 
bro tiene algo mas que le ha dado ce lebr idad  , algo que  ló 
hace buscar de todos los hombres de gusto para qu e  ocupé el 
pr imer  lugar  después del Qu i j ot e  ; de cuyo au t or  fue tenido 
en 14nto apreció.  Y toda vez que hemos nombr ado  la obra 
inmortal  del gran Cer vant es ,  bueno Será decir  que como el la 
t iene la CHr st ina  cuerpo y al iña,  forma y esencia,  y que ,  
por decir lo asi , es flor de hermoso matiz y dulce aroma.

Si la examinamos cií un prospecto para most rar  su m é r i 
to,  á mas de que se nos pudi era  deci r  non erat hic locus , no 
fal tar ía quien diese siniestra interpre tación á nuestra d i l i gen
c i a ,  y tal vez nos tachara de codiciosos el que  debi era  veí* 
en nuestro t raba j o una prueba de afición á la buena l i t e r a t u 
ra , afición que no es común á muchos editores.  P o r  tanto h e
mos prefer ido que antecediese á la obra un juicio p r el imi nar  
filosófico-literario , y coment ar la  con algunas  notas que  iráil 
al  fin de el la.

Hemos  dicho que la Celest ina escaseaba ; y  asi eá en efec
to:  de la úl t ima edición hecha en M a d r i d  por D. León Am a-  
ri ta , que es sin duda la me jor  de t odas;  no se encuent ra  un 
e je mpl ar  en l ibrer ía  a l g u na ,  y t r abajo nos ha costado bal la i* 
uno en una biblioteca par t icular .  Lo hemos tenido présente y 
val idónos de muchas de las Variantes que el Sr.  Amar i i a  p u 
so , cotejando su edición con otras  de principios dei  siglo xvi .  
P o r  resul tado podemos a segu ra r  que  esta saldrá mas correcta 
y hermosa que todas las hechas basta el dia.

Hace ya algunos años publ icar los  el Q u i j o t e ,  edición que 
nos valió muy lisonjeros encomios do varios impresores  y  de  
muchos l i teratos de España  y del  exfr anger o : para m e r e c e r 
los mas no le irá en zaga la p r es en te ,  de terminados  á da r  
todo el realce q ue  nos sea posible á la única obra española 
que puede c o r re r  pare jas  con el l ibro que es nuest ra me jor  
j oya  l i terar ia .

Condiciones de la suscripción.
L a Celest ina f ormará  un  tomo de unas 400 p ági nas ,  h a 

biendo pr ef er ido  es ta forma á cu a l qu ie r  ot ra para que p u e 
da hacer  colección con el Qui jo t e que  hicimos de igual  t a 
maño.

Se r epa rt i r á  en cuat ro en t r eg as ,  de las cnales se dará una 
cada 20 dias;  de ma ner a que la obr a  que dar á lista por  todo 
él co rr ien t e Agosto.

El  precio dé cada entrega es de 5 rs. vn.  en esta c iudad,  
y de 6 en los demas puntos ,  que  los señores suscriptdreá sa
tisfarán al recibirlas.

F u e r a  de suscripción se vender á á 28  rs*
P u nto s de suscripción*

M a d r i d  ,. v i ud a  de Razóla y Denné:  B a rc e l o na ,  Gorcbs,  
e d i t o r ,  p lazuela de las Beatas , núm.  2 :  v iuda de Gorc hs ,  ba
j ada de la cá rcel :  Sel las  y O l i v a ,  cal le de la P l a t e r í a :  V e 
gue r  , cal le A n c h a : OlivereS y G a v a r r ú ,  Escudel lers .

j D l B L I O T E C A  escogida de medicina y  ci rugía.  Se ha r e -  
part ido la sexta en t r ega ,  segunda de la filosofía médica 

de Boiii l iaud.  En la séptima e n t r e g a ,  que saldrá el 15 del  c o r 
r ie n t e ,  terminará esta obra y  empezará la Cl ínica i nterna de 
Mr .  Andr al .

La ce l ebr idad europea de este t ra tado excusa de toda r e 
comendación.  E n  la par te  tipográfica encont rarán |os lectores 
la ventaja  de que cada entrega contendrá casi doble  mater ia 
que las an t e r i or es ,  porque las historias que const i tuyen los dos 
tercios de la Cl ínica van de glosilla menuda.

Cont inúa abier ta  la suscncion á 6 rs. cada en t rega  en M a 
dr id  y 7 en las provincias ,  franca de" por te por  el c or re o ,  en 
el despacho de los señores viuda de J o r d á n  é hi jo,  en la bo
tica del señor  C o do rn iú ,  plazuela de santa A n a ,  y en las p r i n 
cipales l ibrer í as  del  reino.

/ N R T I Z  historia de España , ent rega 14 con cinco estampas.
Se previene á los Sres. suscri tores no manden e n c ua d er 

nar  el tomo tercero hasta que reciban todas las estampas que  
le corresponden.  Se suscribe á 6 rs. cada en t re ga  en Ma dr  id 
en las l ibrer ías  de C a l l e j a ,  Sojo , B oi x ,  H u r t a d o ,  Sánchez,  
Po u pa r t  y Fuent enebr o.  C á d i z , . Mortal  ; Bar ce l ona ,  P i f er r er ;  
V a l e n c i a ,  Mal i en  ; Val ladol id , R odr ígue z ; Zaragoza , Pol o 
y  Yagüe ; Vi tor i a , Or mi l ugue  ; Gr an ada  , Sanz ; Cor uña , P é 
r e z ; P a m p l o n a ,  Longas;  Sa n t i ag o ,  R e y R o m e r o ;  Badajoz,  
V i u d a  de C a r r i l l o ;  B en a v e n t e ,  administ ración de correos;  
P a l m a ,  Guasp ; Mé r i da  , administ ración de co rr eo s;  Ov i edo ,  
Gabr i el  Longoria .

A N A L E S  históricos de la medicina en g e n e r a l ,  y  biográfi-  
co-bibliográficos de la española en par t icul ar .  P o r  Don 

Anastasio C h in c h i l l a ,  médico-ci rujano de ejérci to.
Bajo este t í tulo va á p u b l i c a r s e  una obra de la historia 

general  de la medicina , y de la española en par t i cul ar .  La  
importancia de este estudio está demasiadamente justif icada en 
el siglo x i x.  La F r a n c i a , A l e m a n i a ,  I n gl a t e r r a  é I tal ia c u e n
tan ya  desde hace mucho t iempo obras y cá tedras  dest inadas 
exclus ivamente á la enseñanza de  este rumo. La España  no

tiene ni unas ni otras:  asi me he de t erminado á publicar  es. 
tos Anales  divididos en tres secciones.

En  la p r imer a se expondr á el origen , progresos y estado 
actual  de la anatomía , fisiología , higiene,  materia,  médica, 
me di c i na ;  c i r u g í a ,  obs te t r i c i a ,  medicina legal y forense y ja 
historia p ar t ic ula r  de cada Operación q u i r ú r g i c a ;  en tódás las 
naciones de E u r op a .

E n  la segunda sección se t ra t ar án todos éstos ektremos, 
pero concretados exclusivamente á la medicina española.

E n  la t e r c e r a ,  bajo el t í tulo de V ariedades , se publica- 
rán discursos inaugUrales sobre cual qui era  punto de la me
dic ina,  ó disertaciones part ichlares  de conocido mér i to ,  y |0 
mas interesante que contengan los periódicos nacionales y pu. 
bl icaciones e x t ra n je ra s .

Al  línal de Cada t r a t a d o ,  v. g., de anatomía;  fisiología , 
se inser tará un atlas qúe  contenga los autores y  t í tulos de 
obras mas recomendables  que  sobre el las se ha yan  escrito, 
y a  en general  ; ya en pa r t i cu l ar  ; las ediciones mas raras , de 
más méri to y su precio.  En este at las encont rarán los directores 
de la e n s eñ a nz a , los profesores dedicados á la práct ica médi
ca y  qu i rúr gi ca  y  los e s t u d i a n t e s , todo cuanto puedan desear 
para f or mar  sus bibliotecas ar r eg la d as  á su gus t o ,  á sus posi
bles y á sus necesidades,  p ar a  lo cual  i rán anotadas al mar
gen con una señal*

Cada ent rega  constará de seis pl iegos en 4? ma yor  pro
long ado ,  de hermosa edición y papel  , íyb  rs. vn.  en Valen
cia y 6 en las provincias , f ranco de porte.

Se suscribe en la l ibrer ía  de Cuesta.

f  OS siíscriptores á laá obras  que  se expresan pasarán á la li- 
br er í a  de la v i uda de Razóla á recoger :

Ent regas  14 y  15 dei  Diccionario pintoresco de  Historia 
N a t u r a l .

Idem p r ime ra  de  los sermones de D. José de Jesús  Mu
ñoz Capi l la .

M a n u a l  de M i n e r a l o g í a , escri to en francés por  M.  Blon- 
deau , y refundido por los Sres. D. y J u l i a  F on tene l l e  en su 
segunda ed ic i ón ,  t r aduc i do al castel lano por D. M anu el  Gon
zález Va ra .  Ob ra  s umamente útil  y necesaria para los que se 
dedican al ramo de minería.  U n  tomo en 8? Se vende en la 
l ibr er ía  de la viuda de Razóla á 30  rs. en pasta.

f  E L I O ,  ó diálogo de M.  T .  Cicerón sobre la a mi s t ad ,  nne- 
va t raducción con el texto lat ino y not as ,  seguida de 

algunos fragmentos de Séneca sobre la amistad,  recien descu
biertos por  M.  N i e b u r h ,  y de la refutación que  hace Tu lio 
en él l ibro de F inibus  de la doctr ina de E pi c u r o  , aplicada a 
la amistad , por  el Dr.  D. F e rn a nd o C as as :  1841- U n  tomo 
éñ 8? á 14 rs. en rúst ica.

Los Pronósticos de H i p ó c r a t e s , t raducidos  al castellano y 
acompañados  dei  t exto lat in.  U n  tomito en 16? , á 4 rs. en 
rústica.

Se venden en la l i br e r í a  de S á n c h e z ,  cal le de la Con
cepción.

Diccionario fraseológico  español fra n c é s  y  viceversá*
Esta ofira se compone de mas de 209 frases,  y se pu

blica por  en t regas  semanales ,  conteniendo cada una de ellas 
unas 500.

Cont inúa abier ta la suscripción en esta cor te  en tojas las 
l ibrer ías  y gabinetes de l ectura ext rangeros ,  y erí las españo
las de Brun , C a s t i l lo , V i l l a  y Fr .  Gerundi o , á 2 rs. entrega 
l levada á casa de los Sres.  suscri tores y pagada al  tiempo de 
recibir la.

E n  las provincias  hay puntos de suscripción en sus capita
les y pueblos  mas notables  á 3 rs. f rancas de porte.

La  ent rega  3? se ha publ icado el dia 10.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y  inedia de la noche.
1? Br i l lant e sinfonía á completa  orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia n u e v a , en dos actos, 

a r r eg l ada  al teat ro español  por un dis t inguido literato,; ti
t ul ada  •

*

B R U N O  E L  T E J E D O R .

3? Restablec ida Doña Josefa Diez de  lá larga y  penosa 
en f er medad  que ha padeci do,  t endrá  el honor  de volver  á 
presentarse al púb l i co ,  y bai lará el bai lé ingles.

T e r m i n a r á  el espectáculo con boleras nuevas  jaleadas 
á ocho,  compuestas  y di r igidas  por  D. M a nu e l  Casas.

E n  los intermedios  tocará la orquesta  piezas escogidas de 
las mejores  óperas.

C I R C O .  A las ocho de la noche.
E l  dr ama nuevo de grande espec táculo,  en cuat ro  actos, 

precedi do de un pr ó l og o,  t i tulado.

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A .
Fi na l izando con baile nacional .




